
Presllencia de la República Dominicana
coMEDoREs ecotórurcos DEL EsrADo DorrtNtcANo

"AÑO DEL FoMEI{Io DE IAsuFoRTAcIoNEs,

IXFEREI{TES ¡l5l":l ffirjnl_-DE..oryf porsrnümci{ i ñEfuilüGñ #
ccc.cP.2017.0003, [ri:TFJI?tS^Ej.Sl.1t.+.1orz,_y.cmclbotñ;i;ür;i;iiñ;;?ffi'nii

'iJ^1c.r:,?ol?r_T:llllgnunrólüMAód#ññ0il'ii,t"r"lir.iiiESTABLECIDOS POR LEY' PARA LA Cüry].Aqq DE OERAS POIS'TNUCOOT Y RE'/PDH¡'O{ DEIXFERET{TES

CCC.CP.2017.0003; y $r"11-Il9lt$f cl0JJ.!017,y_cp6aeeeñer-poii*'iiin-sTü;6iül
LOS LOTES 1y 2,DEC|TADO pnOCeSO.

En el Municipio Santo tingo Este, Província Santo 
I

llllliqrloqho (20i8), sie 
1

ITE DE COMPRAS Y CONT S

:lj:19:,1.- 99ll9.l.ng,.r_0.. ta Insütució¡, et cuat se encuenra tocatizado en ta Tercerala Avenida Presidente Esfella Ureña Eéquiná sán v¡cente de paú|, Municipio santo
c Domingo, para fatar los siguientes puntos Oe agenOa.
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IXFEREI{TES

ccc.cP.20f 7.0003.

RESOLUCION QUE
COMPARAOON DE

del mes de enero del año
mañana, se reunó el
ESTADO DOMINICANO
Planta del edificio ubicado
Domingo Este, provincia

su calidad de
ECoNoMtcos
EtLtc. JosÉ
Er Ltc. JuLto
La DRA. RAMO
Infonnaüon; y

1.

GOMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLrcAS
IDE PRECIOS PARA COITIRATAOOI{ DE OBRAS(OONS'RUCCON Y
REFERENCIA GEE.GP.O14.2O17 Y cARG¡,oiiiI¡ EL PoRTAL

DES'ERT. 
'ARCTALMENT_E,_IOS 

LOTES 3, 4 y 5, DEL pRocESo DE

DE COI{PRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECOI{OMICOS

ñA ñ^r¡rrr¡^ ¡ ¡r^ESTADO DOMINICANO;
TORRES, Gerente Adminisfativo-Financiero de ros comedores Económicos;

g-qU? ALTAMIRANO, Asesor Lesat;
YSABEL REYES MENA, encargaoa der Departamento de Libre Acceso a ra

r) La LICDA. ROSA

2l
3)
4',1

5)
rnrofTna[on; y

Et uc. JosÉ MARTINEZ, Encargado der Departanento de pranificación y Desanoilo.

Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO
todos sus miembros consütuidos, dícta la siguiente resolución qr. , ,ontinración se

DORES EcONOMlcos DEL EsrADo DoilNtcAilo, es una Institución Estatardel
principal es la de bríndar seMcios a toda ra pobración a niver nacionar i tavés oe ta

o Dominicano, cuya
de raciones alimenl cocidas a precios muy económicos y eEeciarménte a ros sertoresrás o.pririoos.

tivo de los GOMEDORES EcoNoMtcos DEL EsTADo DoMtl¡tcAilo, es et de
brinda con eficiencia, calidad e higiene a toda la comunidad a nivel nacónal y muy
; deprimidos.

ORES EcOt{oMtcos DEL ESTADO DoMtNtcANo, están ubicados en ta Avenida

. 

Vicente de paur, Municipio santo Domingo Este, provincia santo óomingo; con el

obre Compras y

tenida en la Ley
543-12 de fecha
La Cornparación

POR CUANTO: A que tos

POR CUANTO: A que el
beneficiar de los servicios
especidmente a los sectores

EI COMITE DE COMPRAS
DOMlNlCAlilO, en presencia de
fanscribe:



POR CUANTO: A que el ulo 16 Numeral 4 de la Ley No 340-06 de fecha dieciocho (f B) de agosto detdos mil
seis (2006) sobre y Con nes Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior
modificación contenida

Comparación de
registro respectivo.
estándares, adqu de servicios y obras menores. un procedirniento simplificado, establecido por un

te ley, será aplicable al caso de compras menores.reglamento de la prese

POR CUANTOT A que fecha veintiocho (28) del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017), los
COMEDORES

la Ley No ¡149{6, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), define
Es una amplia convocatoria a las personas naturales o juridicas inscritas en el
proceso solo aplica para la compfa de bienes comunes con especificaciones

DEL EsfADo DoMlNlcANO, convocffon mediante invitación y el portal de compras
de Comparación de Precios de Referencia CEE.Cp.0ie20tZ, y GARGADO EN EL
CCC-CP-2017{003, para la CONIRATACTON DE OBRAS (CONSTRUCCTON y

dominicanas, el
PORTAL
RE|I'IODE|-ACION DE

POR CUANTO: A que en

enfega de la Lista de
Referencia del

PORTAL TRAN
ECONÓMICOS DEL
Referencia CEE.CP.0l

coMEDORES).

veintiocho (28) del mes de diciemhe del año dos mil diecisiete (2017), se procedió a ta
servicios, obras o y concesiones, Plan de Entega, Especificaciones Técnicas y la

de Compaación de Precios de Referencia CEE.GP.01&2017, y GARGADO Efit EL
ccc'cP-2017-0003, preparado por la División de compras de estos coMEDoREs

)o DOM|N|GANO, para ser uülizado del procedimiento de comparación de precios de
7, Regidos por la Ley N0.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto det dos mit seis (2006).

Sobre frmpras y
contenida en la Ley No
N0.543-12 de fecha seis
(coNsfRucctoN Y DE DTFERENTES CoMEDoRES).

POR CUANTO: A que en echa diez (10) de enero del año dos mit dieciocho (2018), se procedió a ta Recepción,
sobres ?' contentivos de las Ofertas Técnicas del referido concurso, en presencia del

Apefura y Lectura de
Notario Público actuante, para tales fines, el Acta de Apertura de Ofertas REFERENCIA CEE.Cp.0l4.
2017,y CARGADO EN PORTAL TRAN SACCIOI'IAL CCC.CP.20i t.0003, en esa misma fecha.

¡s Públicas de Bienes y/o servicios, obras y concesiones, y su posterior modificación
de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su Reglamento de Aplicación
de sepüembre del año dos mil doce (2012), para ta cOl{TRATActoN DE oBRAs

I

ro del año dos mil dieciocho (20f 8), se procedió a la
vos de las Ofertas Económicas del referido concurso, en
a tales fines, el Acta de Apertura de Ofertas REFERENCIA

CCIONAL CCC.CP.2017.0003, de esa mismafecha.

POR epción, ropuestasTécn precios 4:2017 ycAR 
, son los

PROPONENTES. SOBRE A, PROPUESIA TECNGA.

1) - MANUEL ALCTDES RÉYES CASANOVA.__

2)- LU|S ALBERTO MATOS MEDTNA----- :

3) .JOSE FELIX MARTIN SANTANA HERNANDEZ.

4) -MANUEL ANrONto MEFCEDES ESCOTo).__-_

5)-SERV|C|oS DtSEños 1r unrenrurs M&A SERDIMAT.SRL

6) -VICTOR YOVANY MARCANO DEL ROSARIO

7)- TNGENtERin A COTSThUCCtONES ESpECTALES tCE.SRL.

GENERALES DE CONSTRUCCIÓN

ruúñ¡z cAMpusANo (sEBcEcoNs) sRL.----------

PROPONENTES. SOBRE BI PROPUESTA ECONÓMICA.

1) - MANUEL ANTONIO MERCEDES ESCOTO.----.-----

2) -JOSE FELIX MARTIN SANTANA HERNANDEZ.

3)-TNGENtERiA & CoNSTR¡JCCTONES ESPECTALES tCE,

4) -SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN

NúñEz cAMpusANo 1$eneecorus) sRL.-----------------

5) - LUrS ALBERTO MATO$ MEDtNA.--__--_

6)- MANUEL ALCTDES REYES CASANoVA.__

7)- tSRAEL ANToN|o PERÉZ FERNANDEZ.

8)-.

9) s AT. sRL.
1 0)-

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede
Procede

Procede

- (RD$l,708,361.92)

(RD$6,218,086.92)

(RD$20,691,092.65)

(RD$36,299,612.65)

(RD$31,606,197.39)

- GD$r,861,088.50)

- (RD$7,2E6,740.19)

(RD$1 1,146,533.77)
(RD$8,996,042.87)
(RD$5,253,160.32)
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pOR CUANTO: En lo concerniente a todos los ofurentes participantes en el procedimiento de Comparación de

Precios de REFERENGIA CEE-CP.O1+2017, Y CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL GCC'CP'2017'

0003, regidos por la Ley Np.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y

No. 449-06, de fecha seis [06) de diciembe del dos mil seis (2006), y su Reglamento de AplicaciÓn No.543-12 de

fecha seis (06) de úel año dos mil doce (2012). Así como a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento

de Aplicación 543-i2, de la Ley 340-06 sobre Compras y Gonfahciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, con sus contenidas en la Ley No,¡!49-06, se procederá a la AdjudicmiÓn Parcial de los

Lotes 1 y 2, (Consfucción Económico Cristóbal y RemodelaciÓn del Comedor Económico Batey 6), para la

CONTRATACION DE (CONSÍRUCCION Y REM0DELAC¡ON DE DIFERENTES COMEDORES), bajo los

criterios de fansparencia, objeüvidad, economia, celeridad y sobre todo, tomando en consideraciÓn las partidas

presupuestarias asignadas ¡ior la entidad conüatante a esos fines, tomando en consideraciÓn los factores ecOnOmlcos y

técnicos más favorables que dichas propuestas no sobrepasen las partidas antes citadas y las mismas

de las ofert* presentadas por los oferentes participantes en el Procedimiento dePOR CUANTO: A que la
Comparación de Precios REFERENCIA CEE.CP.OI4.2O17, Y GARGADO EN EL PORTAL TRANSAGCIONAL

hacerse de conformidad con las disposiciones de la Ley 3tl0-06 y sus modificaciones

y su Reglamento de Aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos

consideraión la oferta más convenhnte para los intereses instifucionales, teniendo en

la idoneidad del oferente, la garanfia y demás condiciones estabhcidas en el Pliego de

ccc.cP-20r 7-0003,

contenidas en la Ley
mil doce (2012), tomando

cuenta el precio, la

Condbiones para el Procedimiento de Compemión de Preci6.

$

Oferente cuya Oferta cumpla con los requisitos exigidos y

es institucionales, tomando en consideraciÓn las partidas

fines, el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente y las

pulado en el artículo 70 del Reglamento de AplicaciÓn 543-

nes, Servicios, Obras y Concesiones'.

para llevar a cabo el fabajo de e

S EOONÓMGOS DEL ESÍADO
obj$üva y cuanüf¡cable paa la

tes Qe precios, calidad, idoneidad

conforme a lo estipulado qn el articulo 26 de Ley 340-06 Sobre Compras y Confataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones y suN modificaiones infoducidas mediante la Ley No 449-06 y su Reglamento de Aplicación

N0.543-12".

PoR CUA]{To: A que las gsfategias insütucionales del CoMEDoRES EcoNÓMlcos DEL ESTADo DoMlNlcANo,

deben estar orientadas en f[nción de la misón, visión, valores, compromisos y objeüvos, hmando en mnsideración las

conientes rnodemas de la $eslión pública, de manera tal que se racionalicen los recunos disponibles, con eficiencia y

eficacia denfo del plan GenBral de desanollo del país,

POR CUAiITO: Que el A(iculo 24 de la Ley 3¿10-06 sobre Compras y Conüataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada a su vez por la Ley 449-06, promulgada el seis (6) de

diciembre de dos mil seis (2006), establece que 'Toda entidad conüatante podrá cancelar o declarar desierto un

proceso de compra o confptación mediante el dictado de un acto adminisfativo, antes de la Adjudicación, siempre y

cuando existan informes de parácter legal y técnico debidamente jusüficados'.

POR CUANTO: Que media¡te Decreto del Poder Ejecuüvo No. 543-12, dictado en fecha seis (6) de septÍemhe del año

dos mil doce (2012), se estBbleció el Reglamento de Aplicación de la Ley 3¡10-06 sobre Compras y Confataciones de

Bienes, Servicíos, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada a su vez por la Ley 449-06,
promulgada el seis (6) de digiembre de dos mil seis (2006).

pansión de los servicios que los COMEDORES ECONÓMCOS DEL

en general, se convocó a todos los interesados a participar en el

REFEREIIICIA CEE.CP.(|14.2OI7, y CARGADO EN EL PORTAL

rme a la Ley 340/06, sobre Compras y Confataciones de Bienes,

gosto de 2006, rnodifcada a su vez por la Ley 44$06, promulgada el

seis (6) de diciembre de doq mil seis (2006),

POR CUAI,ITO: A que Ia Insütución Confatante ha acogido el Informe elaborado por la Comisión Evaluadora
conformada por Peritos en ql Area de la Ingenieria Civil, contentivo de Estudio y Evaluación de las Ofertas Económicas
(Sobre B) presentada por lop Oferentes luego de su Apertura, en el sentido de que sobrepasan el valor de las partidas

presupuestarias (presupuesfo base), para los Lotes 3, 4 y 5 (Remodelación de los Comedores Económicos Galvan,

Bohechio y San Jose de los Llanos), respecüvamente, asignadas por la enüdad conhatante a esos fines.

POR CUANTO: Que las Offrtas Economicas presentada por los disüntos Oferentes participantes luego de su Apertura,
Evaluacion y Estudio sobrepasan el valor de las partidas presupuestarias (presupuesto base), para los Lotes 3, 4 y 5
(Remodel*ión de los Comtdores Económicos Galvan, Bohechio y San Jose de los Llanos), respectivamente,, situación
que confasta con elobjetivQ principal del Proceso. Entendiendo la Instit¡ción, que las ofertas presentadas portodos los

oferentes para los Lotes 3, I y 5 (Remodelación de los Comedores Economicos Galvan, Bohechio y San Jose de los

Llanos), no resultan convenipntes para los intereses naciondes o insütucionales.
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PQR CUANTO: Que el Pliego de Condiciones especificas que rige el Procedimiento de Comparación de Precios de

REFERENCIA CEE.CP.Í}r42017, y CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL CCC-CP-2017-0003, establece

que: 'El ComitÉ de Licitaciorfes podrá declarar desierto el procedimienb, btal o parcialmente, en los siguientes casos:

Por no haberse presentado Ofertas; y

misma to,

(50Y") a)
volver

VISTA: La Consütución de lQ República Dominicana,

VISTA: La Ley 340-06 sobrp Compras y Contataciones de Bienes, Servhios, Obras y Concesiones, promulgada en

fecha dieciocho (18) de ago$to del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Decreto 543-12, Bmitido por el Poder Ejecutivo en fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012),

instituyendo el Reglamento (e Aplicación de la Ley 34G06 sobre Compras y Contrataciones Públicas.

VISTO: Los documentos, corfluntamente con sus respecüvos anexos, y bdm y cada una de las demb piezas a que se

conüae el expediente,

VIST0: El Pliego de especificas que rige el Procedimiento de Comparación de Precios de REFERENGIA

EN EL PORTAL TRANSACCIOI{AL CGC.CP-2017-0003, para la GONTMTAGIONGEE-GP-Oí4.2017, y
DE OBRAS Y REMODEI-ACION DE DIFERENTES COMEDORES), tomando en consideración los

factores económicos y
teniendo en cuenta los

más favorables, más convenientes para los intereses institucionales y nacionales,
indicados en la evaluación de la oferta.

PORTALES MOTIVOS:

s RESUELVE:

PARCIALMENTE EL PROCESO DE COMPARACIÓil DE PRECIOS DEPRIMERO: DECLARA

REFERENCIA CEE.CP.()I 7, y CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL GCC.CP-2017-0003, PARA l-A

(cor¡slRucctoN Y REMoDELACTON DE DTFERENTES CoMEDORES), ENCONTRATACION DE

RELACION A LOS LOTES 4 Y 5 (Remodelación de los Gomedores Económicos Galvan, Bohechio y San Jose

de los Llanos), de con lo previsto en el Articulo 24 de la Ley 340-06 sobre Compras y Conüataciones de

Bienes y Servicios, Obras y iones, de fecha l8 de agosto del 2006, y sus modificaciones contenidas en la Ley
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dicha propuesta cumple cofl los requisitos exigidos y queda calificada como la más conveniente paa los intereses
insütucionafes y nacioneles.

EI COMITE DE Y CONTRATACIONES DE LOS COTIEEORES ECONOMICOS DEL ESTADO
DOMINICANO, reunido, resuelve, por unan¡midad de votos, adopter la siguiente resolución:

UNICO: DECI,-ARA
CONTRATACION DE
con el Procedimiento de de hecios REFERENCIA GEECP.014.2017,Y CARGADO Et{ EL PORTAL
TRANSACCIONAL 7-0003, en el modo siguiente:

1) SERV|C|oS DE CONSTRUCCION i{UNU CAilPUSAI{O (SERGECONS), S.R.L, se te
adjudica lo

DEL COMEDOR ECONOMICO DE CR|STOBAL, PROtflNCtA tt'tDEpENDENCIA; y

2l SERV|C|OS Y MATERIALES M &A (SERDIMAT), S.R.L., se te adjudica to siguiente:

MICO BATEY 6, PROVINCIA BAHORUCO.

Domingo, República Dominicana, a los veinüséis (26) dias

POR EL COil|TÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES:

t-A

e la presente RESOLUClOtrl, ADJUDICApOS LOS LOTES 1 y Z, para t-A
(COilSTRUCCION Y REMODEI¡CION DE DTFERENTES COMEDORES), en retación

LICDA.ROSAE NNGUATAVERA
En Represenhión del Adminisüador General

Gerente Adminisfativo-Financiero

ALTAMIRAIIIO

}IA YSABEL REYES MENA
Enc. Departamento de Libre Acceso a la Información.

CER]]FICO Y DOY FE:

,- A,
\ + trrq ¿u0.91
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